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SIFS 2020:x

Reglamento y directrices generales de la Autoridad sueca de juegos de azar sobre restricciones y prohibiciones relativas a determinadas apuestas para combatir la manipulación de resultados de competiciones deportivas (incluido el arreglo de partidos) y a la notificación de presuntos casos de manipulación,


adoptado el [fecha] de [mes] de 2020.

De conformidad con lo dispuesto en el capítulo 16, artículo 6, párrafo primero, y el artículo 11, punto 2, del Reglamento (2018:1475) relativo a los juegos de azar, la Autoridad sueca de juegos de azar establece[footnoteRef:1] lo que se indica a continuación y adopta las siguientes directrices generales. [1:  Véase la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información.] 


Capítulo 1. Ámbito de aplicación y términos

Artículo 1.   El presente Reglamento y directrices generales contienen disposiciones complementarias a la Ley sobre juegos de azar (2018:1138) y al Reglamento (2018:1475) relativo a los juegos de azar. El presente Reglamento se aplicará a los servicios de apuestas relacionados con competiciones deportivas realizadas en Suecia y ofrecidos por los titulares de licencias para prestar dichos servicios con arreglo a lo dispuesto en el capítulo 8 de la Ley sobre juegos de azar.

Artículo 2.   Los términos y las denominaciones utilizados en el presente Reglamento tienen el mismo significado que en la Ley (2018:1138) sobre juegos de azar y el Reglamento (2018:1475) relativo a los juegos de azar.
A los efectos del presente Reglamento y directrices generales, se entenderá por deporte todo rendimiento individual o en equipo con elementos competitivos que, a menudo, está asociado con una actividad física y requiere habilidad, cuyo resultado está determinado tanto por la habilidad como por la suerte y en el que las habilidades de los participantes varían y afectan en gran medida el rendimiento, siendo muchas veces de naturaleza competitiva, como, por ejemplo, bandy, baloncesto, deportes electrónicos, fútbol, equitación, golf, hockey sobre hielo, deportes de motor, esquí, tiro o tenis.

Capítulo 2. Prohibición de apuestas sobre determinadas sanciones y rendimiento de menores

Artículo 1.   No podrán ofrecerse servicios de apuestas sobre sanciones por faltas cometidas en relación con un partido, una competición o un torneo. 

Directrices generales:
Las sanciones pueden ser de diferentes tipos: tarjetas amarillas o rojas, tiros libres, penaltis, expulsiones, amonestaciones, descalificaciones o similares.

Artículo 2.   No podrán ofrecerse servicios de apuestas sobre el rendimiento individual, ya sea durante un partido, una competición o un torneo, de un participante que, en el momento de ofrecerse dicho servicio, sea menor de 18 años. 

Capítulo 3. Disposiciones especiales sobre restricciones y prohibiciones relativas a las apuestas sobre partidos de fútbol

Artículo 1.   Solo podrán ofrecerse servicios de apuestas sobre fútbol con las restricciones establecidas en los capítulos 1 y 2 en relación con: 
· partidos de las cuatro divisiones más altas de la liga sueca de fútbol, 
· partidos a escala internacional entre equipos que militan en una de las cuatro divisiones más altas de sus respectivos países, 
· partidos correspondientes a la Copa de Suecia en los que juegan equipos que militan en una de las cuatro divisiones más altas de la liga sueca, y
· partidos disputados entre selecciones nacionales de fútbol de la sub-21 a la selección absoluta.
No podrán ofrecerse servicios de apuestas sobre partidos de entrenamiento o amistosos, a menos que se trate de partidos entre selecciones nacionales de fútbol de la sub-21 a la selección absoluta. 

Directrices generales:
Los partidos entre equipos a escala internacional pueden ser, por ejemplo, partidos de las copas europeas que se disputan en Suecia. 

Capítulo 4. Notificación de casos de manipulación de resultados de competiciones deportivas que sean objeto de apuestas

Artículo 1.   El titular de una licencia deberá enviar a la Autoridad sueca de juegos de azar, antes del 31 de marzo de cada año, un informe sobre presuntos casos, registrados el año anterior, de manipulación de resultados de competiciones deportivas que sean objeto de apuestas, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo 8, artículo 1, párrafo tercero, del Reglamento y directrices generales (LIFS 2018:8) de la Inspección de loterías y juegos de azar sobre requisitos técnicos, así como la acreditación de los organismos encargados de controlar, probar y certificar las actividades de juegos de azar.
Todo presunto caso de manipulación de resultados registrado deberá incluir la fecha de la presunta manipulación y el propósito de esta. 

Directrices generales:
La notificación de presuntos casos de manipulación de resultados registrados solo debe referirse a un partido, una competencia o un torneo. En la medida de lo posible, deberá evitarse incluir en el informe cualquier información personal relacionada con presuntos casos de manipulación. El titular de una licencia deberá recopilar periódicamente presuntos casos de manipulación de resultados.


[bookmark: _Toc494873136]El presente Reglamento y directrices generales entrarán en vigor el [fecha] de [mes] de 2020.
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